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Etili BSoBciím <fcfieial, sa le  los 
L ú n es ,  M iércoles y  V iernes 
de cada  sem ana .

L as  rec lam aciones qu e  no 
vengan  francas  no se a d m i-  
lárán en e s ta  redacción .

Seadm iíen  snsericiones en 
esta  cap ita l  e«s la Sm prem a 
c2e la  L'itiait, «áSSe de San 
A gustín  Biaisn. í?» á Cv» rea les 
al anes y 3 p a ra  Sos «Se fu e ra  
f ran co  el po rte .
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A r t i c u l o  b t

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R eal orden.

En la instrucción de 1 5  de Junio de 1 8 4 5 ,  y en 
repet idas  disposiciones posteriores, se previene que  los 
repart imientos  individuales de la contribución territorial 
se espongan al público por termino de cuatro ó seis 
dios á íin de que los contribuyentes puedan enterarse 
de la cuota señalada á cada uno, y hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan,  y  que estos repar 
t imientos sean examinados y aprobados por las oficinas 
antes de llevarse á efecto.

Lo mismo está dispuesto por el Real decreto de 
1 ° de Julio de 1 8 5 0 ,  respecto de los repartimientos de 
ta contribución industrial y de comercio" y sin embargó 
de preceptos tnti terminados,  hay Ayuntamientos  y 
gremios industriales que  no han dado á este servicio 
toda la importancia que en si tiene, omitiéndo la pu 
blicidad y fiscalización que está prevenida.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que se ev te todo 
abuso en esta parte,  dando á los contribuyentes tas 
garantías posibles de que no se les exige mayor cuota 
de la que legalmente haya correspondido á cada uno, 
facilitándoles al efecto el medio de cerciorarse de que el 
tanto por ciento ó cuota de gravamen,  que  debe constar 
en los recibos que  los recaudadores han de facilitarles» 
es enteramente igual al que  ha servido de base para el 
señalamiento individual, con arreglo á los modelos c i r -

cúlados en 8  de S e t i em b re  de 1 8 4 8 ,  para el reparto 
de la contribución territorial,  y en 2 0  de Ju m o  de 1 8 5 0  
para  el de la industrial ,  ha tenido á bien S .  Al. m a n 
dar:

1 ,° Que los repart imientos  individuales de laa do& 
citadas contribuciones,  respectivos al presente año,  a p r o 
bados ya,  y los que  se vayan aprobando def ini tiva
men te  para cada población ó distrito municipal ,  se in
ser ten  íntegros en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias, añadiendo,  cuando fuese necesario, suplementos  
á los mismos,  conforme á lo prevenido en Real  ó relea 
de 2 0  de Abril  de 1 8 3 3 .

2 .°  Q ue todos los Ayuntamien tos  conserven en su 
secretaría los Boletines  y suplementos  en que  se hallen 
estos repart imientos individuales; á fin de q u e  los con
t r ibuyentes  puedan consultarlos s iempre  q u e  lo cr ean  
conveniente.

colecciones sucesivas y coordinadas de los Bofe/wes  ó su 
plementos  indicados,  verificándolo desde luego de  los 
q ue  contengan los repar t imien tos  aprobados  ya v  d e s -  
pues  de los que  fallen hasta el completo de todos los 
pueblos de sus respect ivas provincias.

De Rea l  orden lo digo á V .  E .  para  su inteligencia 
y e l e g o s  consiguientes á su  cumpl imien to .  Dios ¿uarde 
a V . E  muchos años Madrid 1 0  de  F e b r e r o  d c 1 8 5 2 .  
Bravo Munllo  _ - b r .  Director genera l  de contribuciones 
directas,  estadística y fincas del Es tado

M I N I S T E R I O  [ ) E  F O A I E N T O .  

EXPOSICION A g. M.
Señora: La carrera  de los Agrimensores y Alo-
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roderos es la única, entre todas las profesionales poro 
rovo ejercicio debo obtenerse un titulo, que  se bollo 
aun sin regularizar.  Ningún estudio s e e x t g e  en el 
dio ó los que se dedican ó esto importante profesión, 
bastando t m  solo que ac red i t en su  idoneidad por me
dro de uno certificación de practica poro que sean 
admitidos ó examen por comiston en cuaqutera  pro
vincia.  Este vicioso sistema bo dado margen ó infini
tas reclamaciones por par te de vanos Ayuntamientos  
y de muchas personas celosas é ilustradas de los 
pueblos, pidiendo que ,  ó semejanza de lo practica
do en las demás carreras,  se fqen los estudios que 
ban de probar los aspirantes al ejercicio de la agri 
mensura,  los establecimientos en que deben hacerlos 
y la clase de exámenes tt que  han de sugetarse para 
oñtener el titulo. Penetrado de layus t i c t a  de estas re
clamaciones, y de la utilidad que ha de reportar la 
reforma de una carrera á la que están confiados los 
intereses d é l a  propiedad agrícola, el M rn is t roq ue  sus
cribe ttene la honra de someter á la aprobación de 
X.  AL el adjunto proyecto de decreto.  Á l a d r i d l ^ d e  
Febrero  de 1 8 5 2 . — s e ñ o r a . — A  L  R . P .  de A.  AL 

Be hebroso.

Gonfo rm ándom econlo  espuesto por el M in i s t r a d a  
Fomento  sobre la necesidad d e r e g u l a r t z a r l a e n s e ñ a n z a  
de l o s A g r im en s o re s y  Aforadores, T en g o  e n d e c r e t a r  
lo sigmente.

A r t .  I B  Los  e s t n d l o s p a r a  o b t e n e r  el t i tu lo  de  
A g r t m e n s o r y A l b r a d o r a b r a z a r á n l a s m a t e r i a s s t g u i e n l e s .

Primera.  Los años primero y segundo d é l a  e n 
señanza industrial elemental,  ó en su defecto los dos 
de matemáticas elementales q u e  se explican en l o s l n s — 
titutos de segunda enseñanza.

segund a .  En  curso especial teórico práctico de agri 
mensura,  hecho p o s te r i o rm en te áaque l lo ses tud ios .

be r ce r a s  D eh n eac to n y  dtbrqo topográfico.
Art .  2 Los estudios que comprende el párrafo 

p r tm ero d e la  disposición anter rordeberán  hacerse n r e -

Art .  5B  Los  exórnenos para a l canza r  el t i tu 
lo de Agrimensor  y Albrador se ver i f icarán en las
Academias  de bebas  ar tes de p r i m era  oíase El a s 
pi rante presentará para ello al P re s iden te  una  soli
ci tud,  ú la que  acompañará  los s igu ientes  d o c u m e n 
tos; su le de bautismo por la q u e  a c r e d i t e  bab or  
eurnpbdo la edad de 2 b  años, las cert i f icaciones de
que  t ratan  los artículos 2 B  y y m  de h a b e r  h e -  
ebo en la depositario del Gobierno de la provrncra 
el depósito d e 3 2 f i  rs. por derechos  de t i tulo.  P a 
gará ademas rs. para los examina dores .

Art .  fi. - El Pres idente de ta A c a d em ia .  a p r o b a 
do que hubiere  el expediente,  dará  la urde n  p a r a  
el e x á m e n , y  nombrará  un t r ibunal .  q u e  se c o m 
pondrá  de tres de los profesores q u e  t renen á su 
cargo la enseñanza de maest ros  de ob ra s .  El do 
mas  edad hará  de P res iden te ,  y el m as  páven de 
se c re ta r io .

Art .  T B  Eos  ejercicios serán tres:
P r imero .  Gn ex ámen  de  p regun ta s ,  q u e  d u r a r á  

Una hora,  sobre todos los conocimientos  teóricos u u e  
ha  debido adqu ir i r  el aspi rante .

s eg u n d o .  G n  ejercicio práct ico sobre ol t e r r e n o  
en algún campo,  h u e r t a  ó hacienda,  hi rviéndose t 
examinando  de los in s t ru m en tos .

Tercero .  G t r o  ejercicio de dibujo t o p o g r á f L ^  
cho en el té rmino de I b  horas,  con reclusión 
la A c a d e m i a s  o t r o e d i f i c i o . y  en el que  el ^  
te ejecutará el proyecto  qu e le señalen l o s ^ u e e e s ^  

A r t .  8 B  Goncluidos los ejercicios,  los e x a m i n a 
dores  votarán  la aprobación ó reprobación del a t i 
rante .  E n  el p r i m er  caso f i rmarán el 8 c t a , q u a o n -  
t rega rán  al Pres idente  de la A cadem ia  pa ra  q ^  ^  
remit a  al Ministerio de Fomento ,  por  donde  d e b a  
e x p e d i r s e e l  ti tulo. En  el segundo caso, d icho a s 
pi ran te  perderá los derechos de ex ámen ;  pero  so 
devolverá el depósito,  no podiendo p re s en t a r s e  á 
nuevose^erc icm s has ta pasados seis meses .

A rG  b B  Quedan  exceptuados  de las a n t e r i o r e s  
disposiciones los a lumnos  q u e  hu b ie re n  c u r sad o  v 
ganado los t res años de enseñanza de las escuelas  
elementales de agr icul tura  de Tudela  y Q ñ a t e ,  los 
cuales ob tendrán el ti tulo de A g r im en so r es  y A e r a 
dores con sujeción á las reglas q u e  en las Rea le s  
órdenes  orgánicas de  aquellos establec imientos  s e d e -  
te rm inan .

A r t .  I b .  A fin d e p r e s e t a r  los derechos  a d q u i 
ridos, du ran te  el presente  curso se adm it i rá  a l e x á m e n
para e l t r t u l o d e A g r i m e n s o r y A f o r a d o r  con los es tudios
hechos en la forma q u e  has ta aqu í ;  pero este e x á m e n  
se verificará en las Academias  de bellas ar te s  referidas  
y  sujetándose á los ejercicios q u e  señala el a r t  T  ̂

Ar t .  1 1 .  Eos  expedientes  incoados s eg u i rá n  su  
curso,  s iempre q u e s e a n  pre sen tados  en el Min is te r io  
de  Fomento  con antelación al dia I B  de  M ayo  
próximo,  sin cuyo requisito no se exped ir án  ya  los 
t itules.

Dado en Palacio á diez y siete de  F e b r e r o  de 
^ i l  ochocientos c incuenta y d o s . — Está ru b r i c ad o  de 
L  Real  m a n o . — R efr endado .— El Minis t ro  de  F o ^  
mentó ,  Mariátm M i g u e l d e  Reinoso.
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J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Cumpliendo con lo prevenido en el articulo 1 8
de la ley de 1 ,° de Agosto último, la Jun ta  ha
acordado que la tercera subas ta de la Deuda a m o r -  
lizable de primera y segunda clase se verifique el 
dia 2 7  del corriente.

L a  cantidad que  hay disponible para la com
pra  de los referidos efectos, es la de un millón de
reales correspondiente á la consignación del presente 
mes.

De esta suma se invertirán
5 0 0 , 0 0 0  En la adquisición de Deuda amortizable

de primera clase que  se baile representada 
por carpetas de la presentación hecha en
virtud del l lamamiento publicado en la Ga
ceta, núm.  6 , 3 9 6 ,  del 6 de Enero  próxi
mo pasado.

1 8 0  0 0 0  En  la Deuda amortizable de segunda
clase interior,  representada también en c a r 
petas.

Las personas que  deseen interesarse en 
la subas ta de los mencionados efectos p ú 
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 1 7  de Oc tubre  
úl timo

A r t .  7 5 .  L a  Jun ta ,  en el dia anter ior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
los efectos de la Deuda interior,  fijará el 
precio máximo á que  haya de adjudicarse,  
y lo consignará, con lo demás que con
venga,  el pliego cerrado y  sellado qu e gua r
dará el Presidente bajo su responsabilidad.

A r t .  7 6 .  Las  proposiciones de venta 
de efectos públicos se harán por los Imita
dores en pliego cerrado,  que  ent regarán en 
la Secretaría de la Jun ta ,  recogiendo un
resguardo con la reseña que convenga.

A r t .  7 7 .  En  el dia y hora señalado 
para el remate celebrará la Junta  sesión 
pública, y en ella se abr irá y leerá ante 
todo el pliego en que aquella hubiese con
signado el precio, y en seguida se abr iian 
y leerán por el Secrerario los pliegos de
proposiciones. Se  desecharán desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, y 
se admit irán en el acto las inferiores por el 

orden siguiente:
1 Clasificadas las proposiciones de me

nor á mayor,  según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, prefiriendo siempre 
las de precio mas bajo.

2 .°  En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de menores cantidades.

3 . °  Cuando se llene la cantidad de la
subasta,  las proposiciones que no tengan ca
bida quedarán desechadas. Si  la últ ima a d 
mitida hasta entonces excediese de la ex 
presada cantidad, se reducirá á la que bas
te para su completo; y si en este caso h u 

biese dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad,  se adjudicará la suma 
en cuestión por par tes iguales, ó por sorteo 
á  voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo so verificará cuando se 
presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad riel remate.

Art .  7 8 .  Si de la subas ta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas,  ó si las que lo fueren no cubr ie
sen la cant idad del remate,  la Jun ta  resol
verá lo q u e  considere mas beneficioso para 
los intereses de la Hacienda,  bien procedien
do á nueva subas ta dentro del mismo mes 
por la total cantidad en el primer caso, ó 
por la no cubierta en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

Art .  7 9 .  El mismo dia en que tenga 
efecto la adjudicación,  el interesado en quien 
haya recaído, deposi tará en la Tesorería de 
la Deuda el 1 por 1 0 0  en metálico del 
importe nominal de la Deuda que se haya 
obligado a ent regar  como garant ía del c u m 
pl imiento de su contra to ,  ó su equivalente 
en la ciase de Deuda adjudicada,  teniéndo
sele en cuenta  ó devolviéndosele este depó
sito ai t iempo de ent regársele el precio de 
la adjudicación.

Los pliegos se admit i rán  en Madrid,  des 
de  el dia 2 0  del corriente hasta el acto 
de la subasta,  en la Secre tar ia  de la J u n t a ,  

t a m b ié n  se des tinarán.
3 2 0 , 0 0 0  Para la compra de Deuda amort izable  

de segunda clase exterior,  representada  igual
mente  en carpetas  ó en nuevos  docum en
tos de dicha Deuda amortizable,  y se a d —

 _________miti rán las proposiciones que  se presenten
1.0O0,000Por e,l total de dicha cantidad,  ó por u n a  
■ — - suma menor determinada.

Los  acreedores ex t r an je ro s  que  quieran  tomar
par te en la subas ta de dicha clase de Deuda exter ior ,
podrán verificarlo por cualquiera de  los medios  s i -  
guientes:

1 B Presentando sus  proposiciones en  pliegos cer- 
rados y sellados hasta el 1 9  del ac tual  á L s  Co
rnisones  de Hacienda de España en Ló ndres ,  París 
o msterdam,  cuyas  Dependencias  cuidarán de re
mitirlas a la Ju n t a  de la Deuda.

2 .  Autorizando un comisionado especial para quo 
as presente en Madrid.  Es ta autorización se ac re-  

d i tara por medio d e u n  poder especial,  según la for
ma admit ida en las plazas de Paria ó Lóndres ,  ó p ^  
medio de una carta q u e  contenga esplici tameote % 
autorización y  en la cual los respectivos Pres iden- 
les  de las Comisiones de Hacienda de España esta
blecidas en aquellas capitales certificarán la
de la^ firma del interesado.

3 .  Dando la comisión á una persona de su con 
fi anza q u e  se const i tuya  por si resp o n sab le  6 leñar 
las formalidades que  previene el referido articulo i J  
del Real decreto de 1 7  de (Atufare último.
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Todas estas proposiciones se harán tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos representan 
en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expre
sadas fuese aceptada alguna proposición de casas ex 
t ranj e ras ,  la Junta  cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de la Comisión respectiva, á fin de 
que lo ponga inmediatamente en conocimiento del 
proponente,  el cual hará la entrega de las carpetas 
o títulos de la Deuda amortizable,  y recibirá en cam
bio el importe de ella al precio á que se hubiese 
adjudicado en una letra á  reales vellón, pagadera á 
la vista y  cargo de la Dirección general de la Deuda.

semejantes casos las formalidades que se es
tablecen en los art icules 7 9  y  8 0  de dicho Real  
decreto,  quedarán reducidas á inutilizar á presencia 
del interesado el papel que  se haya adquirido,  h e -  
cho  lo cual, pasaran á la Jun ta  los Presidentes de 

Comisiones de Hacienda,  nota expresiva del ¡m-  
porle,  clase y numeración de los créditos, para que  
pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin p L  

j u i c i o  de remit ir  después con toda brevedad las c a r -  
pe tas o documentos  de crédito adquiridos para  p r o -  
ceder a su quema en la forma establecida.

Para facilitar e! acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades  / p o r  
centavos  de unidad.  - 1

Si  alguna proposición quedase desierta por n o h a -  
cu m P!,d° el proponente el compromiso que h u 

biese contraído, perderá este el derecho á la a d i u d i -  
cacion y  ademas e¡ depósito de q u e  t rata el art iculo

■se
M U  P R O r m t  o s  ABASESE.

C I R C U L A R  N U M E R O  6 1 .

Habiendo observado R 
q u e  los Señores Alcalde, l P° Ca . Puntualidad con 
bierno en los dos último • remilido á este G o -  
nacidos, casados v muer , \  l rimeslres ]os estados de 
líos, imposibilitando f)e ° S c o r r e s p o n d i e n t e s  á aque-  
Gob ie rno  de S .  M. ( q  ^  modo eu remisión al 
en  lo sucesivo que este ser ^ y á de evitar 
t r e s o ,  b e  dispuesto r e c o r d ^ g r e 
gente m es  c o n c l u y e  el primer

tual ,  y q u e  M *  ^  d '« 6  de A b r i í T '  r /
ta alguna h a n  de  es tar  en este G o J T * ' T  

8“d°s ==la* s. P " m el" W .m e de su

el mejor servicio público no dar án  luga r  á q u e  les d i 
rija recuerdo alguno sobre el par t icula r ,  y q u e  pasados
los t r imest res  sucesivos y dent ro  de los 6  d ias  si
guientes  me remit i rán  los mencionados  es tar los c o r 
respondientes  á aquellos.  Albacete  1 .°  de  M a r z o  de 
1 8 5 2 .— M ig u e l  D orda .

D. Mariano T o r r en te  y Ro ldan,  J u e z  de  p r i m e r a
instancia de esta villa y su par tido con la cons i 
deración de ascenso &c.

Hago saber:  Q u e  en la R am b la  de los G i t a n o s
térm ino de Aledo inmedia to  al camino de  Car  a vac a  
se encontró  á fines del mes  anter ior un c a d áv e r  m u 
tilado, des truido por las l lamas,  casi en es tado c o m 
pleto de carbonización,  y en el cual se h a b í a n  va  
cebado los animales carnívoros:  hecha inspección del 
mismo,  se encontraron en él señales q u e  d e m o s l r a  
ban la existencia de  un cr imen:  este a c o n te c im ie n to  
ha dado lugar  á la formación de causa q u e  se s ¡ o u e  
de oficio por la actuación del q u e  re f renda .  S e o Un

pcl -
aparece  de las dil igencias pract icadas  hay  mot ivos
ra
q ue

pre su mir  q u e  el q u e  sufrió la m u e r t e  violenta 1 
i ; se vá  haciendo mér i to ,  era indu l tado del presiq ^ 

de Car t agena,  y q u e  los autore s  del cr imen fUer 10 
compañeros  suyos: las señales q u e  han podido rec° n 
gerse á pesar  del mal estado del cadáver ,  son: esta 
tu ra  como de dos varas ,  cara abul tada  y corta,  al 
recer  ¡oven pero de edad viril.  Y  á fin de  q ue jj 
g u e  á noticia de los A lcaldes  const itucionales de 
pueblos  de la provincia V de la familia de) depora°J  
ciado, como  medida  indagator ia  be  acordado  esp e d ir  
el presente  anuncio  á fin de q u e  si en a lguno de  ¡og 
pueblos  de esa provincia se bochase  de m en os  a | o U-  
ria persona ó dejado de pre sen tar se  a lgún r a m a t a d o  
del mencionado presidio, con quien puedan  t e n e r  r e 
lación las escasas señas  personales an te  esp resadas  
después  de la ocurrencia,  sea pues to  en conoc imien to  
de este Juzgado con cuantos  antecedentes  pu ed a n  s u 
minist rarse  para i lustración del proceso.  Dado en T o -  
taoa á 20 de F eb re ro  de 1 8 5 2 .— M a ria n o  T o r r e n te . 
P .  S .  M . , J u a n  José Carlos.

A N U N C I O  P A R A  A G R I M E N S O R E S .

El  A y u n ta m ien to  de Villa " 'hermosa,  P a r t id o  de  I n 
fantes ha acordado p ra c t i c a r l a  Estadíst ica de su r i q u e z a  
con la mensura  de todo su t é rm ino  ascen den te  á 2 5  
ó 3 o ,  fanegas, para lo cual  se eombocan  l i d i a d o r e s  
adornados  del correspondiente t i tulo de A g r i m e n s o r e s  
q u e  bajo de su responsabi lidad e jecu ten dicha med ic ión  
con sugecion al pliego de condiciones q u e  e s t a r á  de  
manifiesto en la Secre tar ía  de A y u n t a m i e n t o .  L o  q u e  
se hace  saber á los S re s .  Alcaldes,  para  q u e  estos se 
s i rvan hacerlo notorio á las personas  q u e  cons ideren  
puedan  hacer propooiciones has ta el dia i ,° de  A b r i l  
q u e  se celebra el único re ma te ,  y hora  de  las once  de  
su m a ñ a n a . V i l l a -h e rm osa  2 6  de F e b r e r o  de  1 8 5 2 .
E .  A .  P  A g u s t ín  de M o y a . — El Sec re t ar io ,  José Alaría,  
G u t ié r r e z .

IM PRENTA ME LA UMMm,
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